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En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas del día veintiuno de 

diciembre del año dos mil veintidós, estando reunidos en el aula de 

Capacitación del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por parte 

del Comité de Adquisiciones de este Órgano Judicial, la ciudadana 

licenciada en Administración Karina Osario Morales, jefa del 

Departamento de Servicios Generales, por ausencia accidental de la 

licenciada en administración de empresas María Cristina Sánchez 

Tello Zapata, titular de la Unidad de Administración, a quien el 

referido Comité en sesión extraordinaria celebrada el día trece de 

abril de dos mil doce, con fundamento en el artículo 9 fracción IV del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 

Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado, acordó 

otorgarle facultades para que, en representación del Comité de 

Adquisiciones, presida las Juntas de Aclaraciones derivadas de los 

procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios que se lleven a cabo en esta Institución, con motivo de las 

Licitaciones Públicas y por Invitación Restringida, asistida de la 

Secretaria Ejecutiva del multicitado Comité, licenciada en derecho 

Silvia del Carmen Cárdenas Quiñones. Asimismo, se encuentran 

presentes el técnico en refrigeración José Enrique Méndez 

Alvarado, Subjefe Administrativo del Departamento de 

Mantenimiento, en representación del área solicitante, el maestro en 

derecho Carlos Manuel Cetina Patrón, Coordinador Jurídico de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Sistematización de Precedentes y el 

contador público Miguel Ángel Dzib Cimé, titular de la Unidad de 

Auditorías y Denuncias del Departamento de Contraloría Interna, en 

representación de la abogada Karen Alejandra Alanzo González, 

titular del citado Departamento, todos de este Tribunal , y por parte 

de las empresas participantes en la Licitación Pública número 

PODJUDTSJ-CA 10/2022, el ciudadano Larry Yussef Carrillo 

Herrera por la empresa MÉXICO COOL SYSTEMS, S.A. DE C.V. , quien 

exhibe una carta pode simple, expedida a su favor por el ciudadano 

Fernando Romario Echeverría Herrera, representante legal de la 

citada persona moral , mediante la cual lo autoriza para asistir a la 

presente sesión, y presenta pa'.!- ~¡~ de su identificación el 
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original de su credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral con número , misma que en este 

acto se le devuelve (certifico haberse hecho así), y el c iudadano 

Edgar Alonso Serrano León, en representación de la persona moral 

GC CONSTRUCTORA, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES ESPECIALES. 

S.A. DE c.v. , quien presenta una carta poder simple expedida a su 

favor por el ciudadano Edmundo Gran iel Jiménez, representante 

legal de empresa en mención , en la cual lo autoriza para participar 

en esta junta de aclaraciones, y para identificarse exhibe el original 

de su credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electora l con número , misma que en este acto se le 

devuelve ( certifico haberse hecho así). -----------------------------------

La Secretaria Ejecutiva de este Comité hace constar la inasistencia 

de los representantes de las empresas MGE MUL TI SERVICIOS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. , y ECOAIRES, S.A. DE C.V., quienes se 

inscribieron para participar en esta Licitación Pública. ------------------

Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de 

Aclaraciones prevista para esta fecha y hora, en el punto 3.3. de las 

Bases de la Licitación Pública número PODJUDTSJ-CA 10/2022, 

que se realiza para contratar el servicio de suministro e instalación 

de equipos de aire acondicionado, así como el servicio de 

desmontaje de los equipos que se encuentran fuera de servicio y 

reubicación , para la habil itación de áreas de este T ribunal , el cual a 

la letra dice: "3.3. La convocante celebrará una junta de 

aclaraciones en el edificio sede del Tribunal Superior de Justic ia del 

Estado, a las 10:00 horas del 21 de diciembre del año 2022, con el 

propósito de aclarar las dudas que hayan sido recibidas, en relación 

con los servicios objeto de la licitación y de estas bases". --------------

A continuación, se informa que en la fecha y hora previstas como 

límite para la. recepción de los escritos conten iendo las dudas 

correspondientes, y solicitudes de aclaración, no se recibió escrito 

alguno por parte de las empresas participantes. --------------------------

De igual forma, en cumplimiento del artículo 49 de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción y de los artículos 43 y 44 de la 

Ley de Responsabilidades Adm inistrativas del Estado y toda vez 
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que a la fecha no se han emitido por parte del Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción las bases para el 

funcionamiento de la pl.ataforma digital nacional, se hace del 

conocimiento de los particulares interesados en los procedimientos 

para contrataciones públicas, la información relativa a los servidores 

públicos que intervienen en las contrataciones en el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Yucatán, la cual se pone a 

disposición de cada uno de los participantes en este procedimiento 

de Licitación en el vínculo siguiente http://www.tsjyuc.gob.mx/pdf/ 

proveedores/lntegrantesComiteAdquisiciones.pdf, para los efectos 

de la suscripción del formato de ausencia de conflicto de interés 

(UDAP 01 ). ---------------------------------------------------------------------------

Las precisiones antes hechas aclaran los conceptos establecidos en 

el punto 1 de las bases de la licitación, relativo a la información de 

los bienes objeto de la misma y se agregan a ellas como adición 

para que surtan los efectos señalados en el segundo párrafo del 

artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia. ------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y 

para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma la 

presente Acta siendo las diez horas con veinticinco minutos del 

día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, por las 

personas que participaron en este acto. -

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

CARGO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES. 

SUBJEFE ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y 
SISTEMATIZACIÓN DE 

PRECEDENTES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
AUDITORIAS Y DENUNCIAS 

CONTRALORÍA INTERNA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

NOMBRE 

LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN 

KARINA OSORIO MORALES. 

TÉCNICO EN 
REFRIGERACIÓN 

JOSÉ ENRIQUE MÉNDEZ 
AL VARADO. 

MAESTRO EN DERECHO 
CARLOS MANUEL CETINA 

PATRÓN. 

CONTADOR PÚBLICO 
MIGUEL ANGEL DZIB CIMÉ. 
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POR LOS LICITANTES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE FIRMA 

MÉXICO COOL SYSTEMS, C. LARRY YUSSIF CARRILLO 
SA DE C.V. HERRERA. 

GC CONSTRUCTORA, 
MANTENIMIENTO E C. EDGAR ALONSO 

INSTALACIONES SERRANO LEÓN. 
ESPECIALES, S.A. DE C.V., 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL COMITÉ DE LICENCIADA EN DERECHO 

ADQUISICIONES DEL SILVIA DEL CARMEN 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CÁRDENAS QUIÑONES. 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

Lo certifico.----------------------------------------------------------------------

4 




